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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00984-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Resuelve: 

 

1º Reconocer personería a la abogada Marlén Calderón Amaya como apoderada del 

demandado Sigifredo Ospina Castro, en los términos y para los fines del poder conferido [15AnexoPoder] 

 

2º Del incidente propuesto por la apoderada de la parte demandada Sigifredo Ospina 

Castro sustentada en la causal 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, córrase traslado a la 

parte demandada por el término legal de tres (3) días de conformidad a lo señalado en el inciso 2º del 

artículo 129 ibídem [14ObjecionLiquidacionCredito]. Secretaría proceda abrir cuaderno aparte. 

 

3º De conformidad con el artículo 114 del Código General del Proceso, secretaría proceda a 

expedir copia de la totalidad del expediente solicitada por la apoderada judicial del extremo 

pasivo[14ObjecionLiquidacionCredito], previo el pago de las expensas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 038 de 23 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


